
 

SECRETARÍA.- Pasto, 26 de abril de 2023. En la fecha doy cuenta al señor Juez con la 

presente solicitud de llamamiento en garantía.- Sírvase proveer. 

 

 

 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Pasto, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso:   Verbal. 
Radicación: No. 520013103004-2022-00326-00. 
Llamante: MONTAGAS S.A. E.S.P. 
Llamada:  Allianz Seguros S.A. 

 
Secretaría da cuenta del memorial allegado por parte de la demandada 

MONTAGAS S.A., quien a través de apoderada judicial, dentro de la 
oportunidad de que trata el artículo 369 íd., afirma tener derecho legal o 
contractual a exigir de ALLIANZ SEGUROS S.A. la indemnización del perjuicio 
que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
eventualmente hacer como resultado de la sentencia condenatoria que se dicte 
en su contra dentro el presente asunto, ello en virtud de la póliza de seguros No. 
022830675/0, sin embargo, omitió allegar la prueba de la existencia y 
representación legal de la llamada en garantía, conforme lo exige el numeral 2 del 
artículo 84 del C.G.P., en consonancia con lo dispuesto en el artículo 85 del 
C.G.P. 

 
Ahora bien, al respecto debe considerarse lo dispuesto por el artículo 

65 del C.G.P., el cual reza de la siguiente manera: 
 

“Requisitos del llamamiento. La demanda por medio de la cual 
se llame en garantía deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos en el 
artículo 82 y demás normas aplicables (…)”. 

 
De lo anterior puede inferirse que, al tenor del numeral 1° del artículo 

90 Ib., en caso de que el llamamiento no reúna los requisitos legales deberá 
inadmitirse con el fin de que la parte llamante subsane los defectos señalados. 

 



En consecuencia el Juzgado, DISPONE: 
 
PRIMERO.- INADMITIR el llamamiento en garantía formulado por 

la demandada MONTAGAS S.A., en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO.- CONCEDER el término de cinco (05) días, a fin de que 

se subsanen los defectos señalados con arreglo a lo previsto en los artículos 64, 
65, 82 y s.s. del C.G.P. y demás normas aplicables, so pena de rechazo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
D 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
PASTO - NARIÑO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia precedente se 

notifica mediante su fijación en 
ESTADOS, 

HOY, 01 DE JUNIO DE 2023, 
a las 08:00 a.m. 

 
 
 
 
 

SUSAN CAROLINA QUIJANO ALVARADO 
SECRETARIA 


